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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales 

LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES TÍTULO III. 

Calificación de enfermedades profesionales A. Protocolo General CAPÍTULO IV. Proceso de calificación 4. 

Evaluación de condiciones de trabajo 

 

4. Evaluación de condiciones de trabajo 

Las evaluaciones de condiciones de trabajo tienen por objetivo determinar si existe 

exposición a agentes de riesgo en el lugar de trabajo. Tratándose de trabajadores 

independientes cubiertos por el Seguro de la Ley N°16.744, las evaluaciones de 

condiciones de trabajo deberán efectuarse en la medida que las circunstancias en que se 

desempeñen las labores permitan su realización. Si no es posible efectuar las referidas 

evaluaciones, ya sea porque el trabajador independiente se opone a su realización o 

porque existen otros impedimentos, el organismo administrador deberá dejar constancia 

de dicha situación. 

Dentro de éstas se encuentran el estudio de puesto de trabajo, las evaluaciones de 

riesgos físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales puntuales o en el 

contexto de protocolos de vigilancia elaborados por el Ministerio de Salud, la historia 

ocupacional y los demás antecedentes que sirvan como fuente de información para la 

calificación. La aplicación de las evaluaciones, de la historia ocupacional y de los demás 

antecedentes, deberán ser realizadas por profesionales con competencias específicas en 

las mismas. 

a) Estudio de puesto de trabajo (EPT) 

 Consiste en el análisis detallado, mediante la observación en terreno, de las 

características y condiciones ambientales en que un trabajador en particular se 

desempeña y de las actividades, tareas u operaciones que realiza. Este instrumento 

tiene por objetivo identificar la presencia de factores de riesgo específicos 

condicionantes de la patología en estudio. En conjunto con otros elementos de juicio, 

el EPT permitirá al Comité de Calificación o al Médico del Trabajo, según corresponda, 

establecer o descartar la existencia de una relación de causalidad directa entre la 

patología y la actividad laboral del trabajador evaluado. 

b) Evaluaciones de riesgos 

 Corresponde a la realización de mediciones representativas y confiables, cualitativas 

o cuantitativas, de la presencia de agentes de riesgo químico, físico, biológico, 

condiciones ergonómicas o psicosociales existentes en el ambiente de trabajo donde 

se desempeña el trabajador evaluado. 
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c) Historia Ocupacional 

 Es el instrumento en el que se registra cronológicamente la información de las 

empresas y puestos de trabajo en las que se ha desempeñado y/o se desempeña el 

trabajador, los agentes de riesgos a los que ha estado expuesto y sus niveles de 

exposición, entre otros, que permite o facilita el diagnóstico y la calificación del origen 

de una enfermedad. 

 La necesidad de realización de la historia ocupacional comienza con la entrevista 

médica o anamnesis realizada a un trabajador que presenta una posible enfermedad 

profesional, en la que se indague acerca de los antecedentes ocupacionales remotos 

o actuales, esta entrevista puede entregar información que permita identificar los 

agentes de riesgo presentes en el lugar de trabajo. Atendido lo señalado, y 

considerando los antecedentes ocupacionales aportados por el trabajador en dicha 

anamnesis, el médico evaluador o el Médico del Trabajo deberá solicitar al equipo o 

área de prevención de riesgos la confección de la historia ocupacional en aquellos 

casos en que ésta sea necesaria para la calificación del origen de la enfermedad. 

 La confección de la historia ocupacional será obligatoria cuando se trate de 

enfermedades profesionales crónicas, de larga latencia y/o secundarias a 

exposiciones de larga data, tales como las neumoconiosis, mesotelioma, hipoacusias 

sensorio-neural por exposición a ruido, neuropatías por exposición a metales y 

enfermedades por exposición a citostáticos o radiaciones, entre otras. 

 En caso de patología osteomuscular de extremidad superior y/o de origen mental, el 

médico evaluador o el Médico del Trabajo deberá determinar la necesidad de contar 

con la historia ocupacional para la calificación del origen de la patología y requerirla, 

según corresponda. Lo anterior, dado que en caso de dichas patologías podría ser 

suficiente con el estudio de puesto de trabajo, el que refleja la exposición en las 

tareas que ejecuta actualmente el trabajador. En los casos que, a juicio médico, no 

exista exposición actual y hubiese antecedentes de cambio de empleador en los 

últimos 6 meses o cambio en las condiciones de trabajo con el mismo empleador, o 

bien si dentro del mismo plazo existe un cambio en la actividad desarrollada por el 

trabajador independiente, se deberá hacer la historia ocupacional. 

 El profesional que realice la historia ocupacional debe contar con el título de experto 

profesional en prevención de riesgos y tener, a lo menos, 2 años de experiencia en 

evaluaciones de riesgos en empresas, de preferencia en el riesgo específico que 

motiva la solicitud de la historia ocupacional. En caso de trabajadores con 

enfermedades por agentes de riesgo que hubieran estado en programas de 

vigilancia, el experto en prevención de riesgos debe contar con la capacitación de los 

protocolos de vigilancia ambiental y de la salud publicadas por el Ministerio de Salud. 

El organismo administrador deberá mantener un registro de la capacitación y de los 

profesionales que realizan la historia ocupacional en su Institución. 

 El formato de la historia ocupacional, así como la definición de sus campos y las 

instrucciones para completarlo, se contienen en los siguientes anexos: Anexo N°7 
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"Formulario de Historia ocupacional"; Anexo N°8 "Definición de los campos de la 

historia ocupacional" y Anexo N°9 "Instrucciones para completar el formulario de la 

historia ocupacional". No obstante, el formato del Anexo N°7 "Formulario de Historia 

ocupacional" podrá ser modificado por cada organismo administrador o empresa con 

administración delegada, siempre y cuando contenga los elementos mínimos que se 

especifican en dicho anexo.  

 El documento de la historia ocupacional deberá ser enviado a la Superintendencia de 

Seguridad Social mediante el documento electrónico establecido en el Anexo N° 49 

“Documento electrónico de la historia ocupacional”, de la Letra G, del Título I, del 

Libro IX. 

 La historia ocupacional debe ser realizada con el respaldo del certificado de 

cotizaciones, documento obligatorio para la confección y validación de los 

empleadores formales, formando parte de los elementos que debe contener el 

expediente. En caso que el trabajador se niegue a entregar dicho documento, el 

organismo administrador deberá dejar respaldo de su negativa con firma. 

 La exposición a un determinado agente de riesgo será verificada por el área de 

prevención de riesgos profesionales, que aportará los antecedentes técnicos 

incluyendo evaluaciones ambientales presentes en el o en los lugares de trabajo 

donde se desempeñó el trabajador. En caso de no existir evaluaciones ambientales 

vigentes para el puesto de trabajo actual, el organismo administrador deberá realizar 

las evaluaciones ambientales para definir si existe o no exposición al agente de riesgo 

por el cual se está evaluando al trabajador. 

 En caso de no existir evaluaciones ambientales históricas, se considerará la opción de 

registro a juicio de experto mediante la entrevista, donde la información recopilada 

permitirá definir presencia de agentes de riesgos y/o exposición en la(s) tarea(s) que 

realizaba el trabajador en evaluación, para este efecto también puede requerirse la 

opinión de otros profesionales, tales como higienistas, ergónomos, entre otros. En 

estos casos, el campo de "juicio de experto" del formato del Anexo N°7 "Formulario 

de Historia ocupacional", deberá ser completado de manera obligatoria y no podrá 

registrarse "sin antecedentes". 

 Por lo tanto, la historia ocupacional se elabora en base a una entrevista personal con 

el trabajador y con los resultados del estudio del o de los puestos de trabajo y de las 

evaluaciones ambientales disponibles y aquellas que sea necesario realizar para 

evaluar la exposición. 

 Se debe realizar una historia ocupacional por cada agente de riesgo que pudiera 

originar la enfermedad en estudio. 

 La información registrada en la historia ocupacional deberá ser remitida a la empresa 

donde el trabajador se encuentra contratado al momento de la evaluación o a la 

última empresa en donde prestó servicios. Esta notificación debe realizarla el 
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organismo administrador vía correo electrónico y solo con la información que se 

relacione con dicha empresa. 

 La empresa notificada dispondrá de 5 días hábiles, a contar del día siguiente a la 

notificación del organismo administrador, para aportar información adicional o 

efectuar correcciones. De no haber respuesta en el plazo mencionado, se considerará 

como aceptada. 

 En caso de nuevos antecedentes aportados por la(s) empresa(s) que recibe la historia 

ocupacional para revisión de información, éstos deberán ser respaldados con las 

pruebas o antecedentes que den cuenta de lo referido. No es necesario citar 

nuevamente al trabajador, ya que, en una etapa posterior y en base a los 

antecedentes presentados, el Médico del Trabajo y/o Comité evaluará dicha 

información. En ningún caso, el documento de la historia ocupacional elaborado 

inicialmente será modificado ni requerirá nuevamente la firma del trabajador. 

 

5. Resolución de calificación 

El pronunciamiento del médico de urgencia, del Médico del Trabajo o del Comité de 

Calificación, según corresponda, deberá formalizarse mediante la emisión de una 

Resolución de Calificación del origen de los accidentes y enfermedades Ley N°16.744 

(RECA), que podrá ser suscrita por alguno de los médicos calificadores. 

Dicha resolución, en su versión impresa, deberá ser notificada al trabajador evaluado y a 

su entidad empleadora, dentro de los 3 días hábiles siguientes a su emisión. 

El calificador deberá elaborar un informe con los fundamentos de la calificación y los 

restantes datos establecidos en el Anexo N°6 "Informe sobre los fundamentos de la 

calificación de la patología". Se exceptúan de esta obligación los casos calificados por el 

médico de urgencia, conforme a lo establecido en el N°1, Capítulo II, de esta Letra A. 

El calificador deberá elaborar un informe con los fundamentos de la calificación y los 

restantes datos establecidos en el Anexo N°6 “Informe sobre los fundamentos de la 

calificación de la enfermedad”. Se entenderá por fundamento de la calificación la 

expresión de un juicio experto que considere todos los elementos evaluados y que lleve 

desde estos en forma consistente hasta la declaración de origen laboral o común de la 

enfermedad considerada. Se exceptúan de esta obligación los casos calificados por el 

médico de urgencia, conforme a lo establecido en el número 1. Médico de urgencia, 

Capítulo II, de esta Letra A. 

El documento de los fundamentos de calificación deberá ser enviado a la 

Superintendencia de Seguridad Social mediante el documento electrónico establecido en 

el Anexo N°50 “Documento electrónico de los fundamentos de la calificación de la 

enfermedad”, de la Letra G, Título I del Libro IX. 
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LIBRO IX. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. INFORMES Y REPORTES, TÍTULO I. Sistema Nacional de 

Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT), B. Módulo de accidentes y enfermedades 

profesionales. 

 

CAPÍTULO XII. Documento electrónico de la historia ocupacional 

 

Corresponde al documento electrónico del “Formulario de historia ocupacional”, señalado 

en el número 4, Capítulo IV, Letra A, Título III del Libro III, el cual deberá ajustarse al 

formato contenido en el Anexo N°49 “Documento electrónico de la historia ocupacional” 

de la Letra G de este Título.  

El documento electrónico de la historia ocupacional deberá remitirse conjuntamente con 

el documento RECA, en el plazo estipulado para su envío en el número 4. Plazo de 

remisión de la RECA al sistema, Capítulo VI, de esta Letra B. 

 

CAPÍTULO XIII. Documento electrónico de los fundamentos de la 
calificación de la enfermedad. 

 

Corresponde al documento electrónico del “Informe sobre los fundamentos de la 

calificación de la enfermedad”, que es emitido por el médico del trabajo o por el comité de 

calificación según se establece en el número 5, Capítulo IV, Letra A, Título III, del Libro III, el 

cual deberá ajustarse al formato contenido en el Anexo N°50 “Documento electrónico de 

los fundamentos de la calificación de la enfermedad” de la Letra G, de este Título. 

El documento electrónico de los fundamentos de la calificación de la enfermedad deberá 

remitirse conjuntamente con el documento RECA, en el plazo estipulado para su envío en 

el número 4. Plazo de remisión de la RECA al sistema, Capítulo VI, de esta Letra B. 

 

http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-138113.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-138113.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-138137.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-138137.html

